
AYUDAS MUNICIPALES A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS DE VIVIENDAS

DOCUMENTACIÓN COMPLETA:

Mínima suficiente para CALCULAR EL IMPORTE DE LAS AYUDAS:

• Proyecto técnico o memoria técnica de las obras según las actuaciones a realizar.
• Solicitud de licencia urbanística municipal o presentación de la declaración responsable según corresponda.
• Presupuesto de ejecución de las obras ofertado por tres empresas.  
• Acuerdo de la Junta General de la Comunidad de Propietarios para contratar las obras.
• Cuadro de distribución de la derrama y determinación de los términos de su abono por propietario.
• Contrato de obra con la empresa adjudicataria.
• Declaración responsable de ayudas públicas recibidas o solicitadas detallando su importe, entidad concedente y detalle de las actuaciones para las que se concede.
• Acreditación de no tener deuda pendiente con la Seguridad Social, ni con la AEAT, ni con la Hacienda Local.  

¿CÓMO CONSEGUIR LAS AYUDAS?

LISTADO DEFINITIVO AYUDAS 

• La ayuda concedida.
• Los plazos para la realización de las actuaciones
• Los plazos para justificar la inversión.
• Las condiciones de obligado cumplimiento.

NOTIFICACIÓN DE:


